
 
ANUNCIO 
Relativo a la licitación de un contrato de servicios 
 
Organismo contratante: Centre de Recerca en Agrigenòmica CSIC IRTA UAB UB CRAG (Centro de 
Excelencia Severo Ochoa 2016-2019). 
 
Objeto: Servicio de secuenciación de ADN para obtener la secuencia del transcriptoma de diferentes tejidos y 
especies vegetales (principalmente de las especies Arabidopsis Thaliana, Sorghum bicolor y Marchantia 
Polimorpha) para el Centre de Recerca en Agrigenòmica CSIC IRTA UAB UB CRAG (Centro de Excelencia 
Severo Ochoa 2016-2019) en el Parque científico de la UAB en Bellaterra. 
 
Número de expediente: 92/2017 
 
Tramitación: Ordinaria 
 
Tipo de procedimiento: Adjudicación directa con negociación. Se invitará a 3 operadores del sector. 
 
Presupuesto base de licitación: 49.999,00 € 
 
Prórroga: No 
 
Valor estimado del contrato: 49.999,00 €  
 
Total contrato IVA incluido: 60.498,79 € 
 
Garantía Definitiva: 5% sobre el presupuesto de adjudicación sin IVA. 
 
Perfil del contratante donde poder obtener la documentación: http://www.cragenomica.es/es/concursos-
publicos/servicios 
 
Presentación de ofertas: Dado que, se detectó un error de detalle en el planteo el pliego técnico, hecho que 
fue comunicado a los licitadores el pasado día 01 de diciembre de 2017, se ha debido cambiar el redactado 
del mismo y, por tal efecto, se han variado también los criterios de puntuación. 
 
Con el fin que todos los operadores, que ya han presentado oferta y que fueron validados como candidatos 
oficiales, valoren la necesidad de rehacer su propuesta en función de las variaciones introducidas, se da como 
fecha tope de entrega de nuevas ofertas el día 31 de enero de 2018 a las 14:00 horas. Sólo deberán 
presentarse los sobres B y C cerrados.  
 
Lugar de presentación de ofertas: Centre de Recerca en Agrigenòmica CSIC IRTA UAB UB CRAG 
c/ de la Vall Moronta, Edifici CRAG – Campus UAB,  08193 Bellaterra 
 
Cofinanciación con fondos Europeos: Este procedimiento se enmarca en los objetivos del Proyecto IDRICA - 
ERC-2015-CoG- GA 683163 

    
 
Cerdanyola del Vallès, a 22 de diciembre de 2017 
 
José Luis Riechmann Fernández 
Director 


